Diferentes caminos en la historia de la enseñanza de lenguas extranjeras
Segunda Parte 
El enfoque comunicativo 
El concepto de función comunicativa parte de la premisa de que siempre que se habla y se escribe (o se escucha y se lee), se lo hace con un propósito determinado. La lengua es un instrumento, una herramienta que permite realizar ese propósito. Presentarse, agradecer, dar o negar información, despedirse, entre otras, son funciones – en el sentido de finalidades, objetivos, propósitos – que se realizarán, dependiendo de la situación, a través de diferentes formas lingüísticas.

Esto significa que la función de presentarse, por ejemplo, se concretará de acuerdo con el registro que la situación y los interlocutores requieran: presentarse en una entrevista de trabajo es diferente que presentarse en una reunión de amigos. Las formas lingüísticas pueden realizar diferentes funciones  comunicativas y éstas, a su vez, pueden concretarse a través de diferentes formas lingüísticas.  Por ejemplo, a través del modo imperativo, en algunas lenguas – incluido el castellano – se puede, entre otras funciones comunicativas, sugerir, aconsejar, invitar, dar órdenes, suplicar, dar instrucciones... A su vez, para dar órdenes, no se cuenta solamente con el recurso del modo imperativo como forma lingüística. Puede hacérselo utilizando el presente o formas del futuro del modo indicativo, con una interjección y, en el ámbito del lenguaje no verbal, con la mirada, por ejemplo. Debe recordarse, entonces, que la relación entre forma lingüística y función no es unidireccional.

Se hace imprescindible resaltar, en este punto, que los inventarios de funciones comunicativas y formas lingüísticas ... , también denominados taxonomías nocio-funcionales, solo deben ser vistos como principios ordenadores, como instrumentos de la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas extranjeras. No constituyen el objeto de estudio directo de los alumnos.  Es decir, no se trata de que el alumno pueda enumerar mecánicamente cinco formas lingüísticas diferentes para pedir informaciones, por ejemplo, o cinco posibilidades de valores comunicativos para un tiempo verbal (por ejemplo, el futuro). Se trata de que comprenda que, al igual que en su lengua materna, la forma lingüística que traduce ese pedido de informaciones o el valor del futuro dependerá de la situación comunicativa.

Desde el punto de vista del lenguaje, entonces, el enfoque comunicativo fortalece la concepción de lengua como instrumento de comunicación. Propicia, desde esa perspectiva, la presentación, en la clase de lengua extranjera, de un modelo de lengua que incluye rasgos coloquiales, más próximo del uso que de la norma, más próximo de la oralidad que de la escritura.

Desde el punto de vista de la concepción de enseñanza y aprendizaje, apoya una concepción cognitivista y constructivista, que desplaza el lugar del docente como “dueño único” del saber, el lugar del alumno como el del “no saber” y, consecuentemente, introduce un cambio significativo respecto del error y de los modos de llevar a cabo las correcciones.
Estos dos presupuestos con respecto a la lengua y a la concepción de enseñanza y aprendizaje, se mantienen vigentes a pesar del tiempo transcurrido desde la aparición de las primeras propuestas comunicativas – es frecuente la referencia a una “primera” y una “segunda” épocas del enfoque comunicativo e, inclusive, definir el momento actual como “post-comunicativo” -. Entre los ajustes y reformulaciones que se han llevado a cabo deben mencionarse, entre otros, la revalorización del léxico, la ampliación de la gama de textos, variedades y registros de lengua ofrecidos, la revalorización del metalenguaje y, con ella, la inclusión en los libros de texto de espacios de reflexión sobre qué se aprendió  de qué manera, es decir, espacios de metacognición.
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